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días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
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cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de 6 Abril de 1839).

SECCION DE LA GACETA
PARTE O F 8 C í A L

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Re in a Doña Victoria Euge
nia, S. A. R. el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
b u  importante salud.

Gacetas 20 al 22 Febrero de 1931)

MINISTERIO DE LzY GOBERNACION

Re a l  Or d e n

Núm. 70
Estudiadas con el mayor detenimiento 

las conclusiones elevadas a este Ministe
rio como resultado de las aspiraciones 
concertadas de los individuos que consti
tuyen el Cuerpo de Interventores de fon
dos de la Administración local, pública
mente manifestadas en la importante 
Asamblea nacional celebrada en esta 
Corte en el mes de julio anterior, y de
seoso el Gobierno de prestarles la máxi
ma atención, dando efectividad a aquellas 
aspiraciones en cuanto sea factible, ha 
tenido en cuenta que, por el momento, 
sólo le es dable concretar su acuerdo res
pecto de aquellas propuestas que no en
trañan una modificación esencial del Es
tatuto municipal y el Reglamento vigen
te, porque habiendo de ser tal obra revi
sada por la Suprema autoridad de. las 
Cortes, sería oficioso e inoportuno, anti
ciparse aquella revisión que debe quedar 
integramente reservada a la sabiduría 
del poder legislativo.

En tal sentido, sólo se acometen por 
la presente disposición aquellas reformas 
que sólo afectan al trámite o procedimien
to, respetando en su esencia los funda
mentales preceptos de la ley estatutaria, 
y dando de este modo la posible satisfac
ción a las aspiraciones de la clase.

Refiérense éstos, principalmente, a la 
necesidad de proceder de oficio a. la cla
sificación de todas las Intervenciones, 
evitando de esta suerte o las resistencias 
sistemáticas que algunas corporaciones 
ofrecen para llevarlas a debido efecto; 
con daño del titular que las desempeña, 
y la excesiva tolerancia de las Corpora
ciones mismas que, a veces, se presten a 
elevaciones injustificadas, con perjuicio 
del interés colectivo.

Refiérense otros a la necesidad de dar 
una mayor expansión a los intereses del 
Cuerpo, no reduciéndoles a formar míni
ma parte de los Colegios de Secretarios, 
cuyos problemas son distintos de los de 
los Interventores, sino favoreciendo la 
colegiación de esta clase, para la mejor 
defensa de sus aspiraciones e intereses.

Y por último, concrétanse las demás 
a modificaciones y esclarecimientos de 
detalle, no bien precisados en el Regla
mento respectivo y cuya aclaración pun
tual izará debidamente y en forma ine
quívoca, dudas ((lie al presente se ofrecen 
y de las que se derivan muchas veces 
quebrantos para la clase y perjuicios pa
ra el buen servicio.

Y al objeto de proveer a todo ello, 
atendiendo las legítimas aspiraciones del 
Cuerpo de Interventores,

8 . M. el Rey (q. D. g.)' se ha servido 
disponer lo siguiente:

1 .° Con el fin de que puedan ser re
visadas las clasificaciones de todas las 
Intervenciones de fondos, dándose cum
plimiento a lo que determinan los artícu
los 240 del Estatuto municipal y el 56 y 
81 del Reglamento de 23 de agosto de 
1924, los señores Gobernadores civiles in
teresarán de la Diputación provincial y 
de todos los Ayuntamientos de la provin
cia, con presupuesto superior a cien mil 
pesetas, que sus respectivos Intervento
res certifiquen los datos que señala el ar
tículo 56 citado, del Reglamento de Se
cretarios, en relación a los presupuestos 
que rigieron durante los ejercicios de 
1928, 1929 y 1930, cuyas certificaciones, 
comprobadas por las respectivas Comilo
nes pt rmanentes, con los documentos que 
las justifiquen, deberán ser remitidos a la 
Sección provincial de Administración lo
cal respectiva, la que con urgencia los 
enviara debidamente informados, al Go- 
berna lor civil y éste, también con su 
dictamen, elevará el expediente así ins- 
truído a la Dirección general de Adminis
tración, para acordar la clasificación que 
a cada Intervención corresponden publi
cándola en la Gaceta de Madrid.

2 .° Para el cómputo del promedio que 
arrojen los tres presupuestos de 1928, 1929 
y 1930, se deducirán exclusivamente las 
partidas que señala el art. 240 del Estatu
to municipal y todos aquellos otros que 
se refieran a Obras públicas, que hayan 
sido objeto de presupuestos extraordina
rios dotados con empréstitos, préstamos u 
otra, operación cualquiera de crédito mu
nicipal, así como también las que, figu
rando en el presupuesto ordinario, se re
fieran a Mataderos, Laboratorios, Escue
las y Casas de Socorro, siempre que en 
uno y otro caso, no signifiquen aumentos 
que excedan de tres ejercicios.

3 .° Con el fin de facilitar la Colegia
ción propia de los Interventores de fon
dos, Jefes de las Secciones de Adminis
tración local y Depositarios de fondos de 
Diputaciones,‘Cabildos y Ayuntamientos, 
se autoriza, la. constitución de Colegios 
provinciales de Interventores y Deposi
tarios, siempre que cuenten con un míni
mum de veinte funcionarios. Para llevar 
a cabo la constitución de los Colegios ex
presados se cumplirán las formalidades 
establecidas en el Real decreto de 6 de 
septiembre de 1925, que será de absoluta 
aplicación a ellos. Como el Colegio Central 
existente, será común para Secretarios, 
Interventores, y Depositarios, se aumen
tará la representación de los Colegios 
provinciales de estos últimos en la Junta 
directiva del Colegio Central en la pro 
porción equitativa correspondiente al nú
mero de Colegios que han de estar repre
sentados.

4 .° Qué para el mejor servicio de las 
oficinas de Contabilidad, el personal que 
preste sus servicios en cada Interven
ción, deberá tener carácter fijo en la mis
ma, y para que pueda ser trasladado o 
encargarse, aunque sea temporalmente, 
de otros trabajos ajenos a la intervención, 
precisará que se declare la urgencia de i 
servicio de que se trate y el acuerdo de la 
Comisión permanente encargando del 

mismo a los funcionarios que ella desig
ne, previo informe del Interventor.

5 .° Que para el mejor orden, y escla
recimiento de los trabajos preliminares 
que exige la confección de los presupues
tos, tanto ordinarios como extraordina
rios, la preparación y formación de los 
anteproyectos de presupuestos provincia
les y municipales se llevará a. cabo por el 
Interventor, de acuerdo con el Secretario 
de la Corporación, realizándose con la in
tervención de ambos, los estudios y tra
bajos oportunos.

6 .° Que al objeto de deslindar la res
ponsabilidad en que puedan incurrir los 
que intervengan en una operación de con
tabilidad, que adoleciera de defecto le
gal, se entenderá exento de ella el Inter
ventor que hiciera constar por escrito su 
oposición a la misma, señalando los pre
ceptos estatutarios o del Reglamento de 
Hacienda menieipnl que Ir. miaron se 
opusiesen.

7 .° Que con sujeción estricta a los 
preceptos de los Reales decretos de 23 de 
agosto de 1926 y 14 de noviembre de 1929 
los Interventores de nueve ingreso y los 
en espectación de destino que no tuviesen 
reconocido tal derecho expresamente, no 
podrán ocupar plazas de categoria supe
rior a las de 2.“, necesitando para pasar 
a las superiores, haber prestado servicios 
durante dos años en la inmediata infe
rior.

8 .° No determinándose en el vigente 
Reglamento de 23 de agosto de 1924 la 
cantidad que, para material de las Inter
venciones de fondos, asi de Diputaciones 
y Secciones provinciales de Administra
ción local y Cabildos como de Ayunta
mientos, deban consignarse en los respec
tivos presupuestos, y con el fin de esta
blecer un criterio uniforme, se entenderá 
que tales consignación no podrán ser in
feriores a las que fijaba el artículo 35 del 
Reglamento de 3 de abril de 1919, cuyo 
precepto en toda su extensión y doctrina 
se considerará vigente.

Del mismo modo se entenderá que las 
citadas Corporaciones, teniendo en cuen
ta el mayor trabajo que representa, la 
cuenta y razón que, por separado de la 
del presupuesto ordinario, han de llevar 
los Interventores, de los presupuestos ex
traordinarios que se acuerden, fijará una 
gratificación a favor de aquellos, cuya 
cuantía será prudencialmente determina
da, por las Corporaciones interesadas.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos, debiéndose orde
nar la publicación de esta disposición en 
los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de todas las pro
vincias para general conocimiento, Dios 
guarde, a V. E. muchos años. Madrid, 7 
de febrero 1931.

MATOS
Señor Director general de Administra

ción.
(Gaceta 8 febrero 1931).

A
MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
Núm. 29

limo. Sr.: Vista la comunicación del 
Gobernador civil de la provincia de Za- 

’ ragoza en la que consulta si es indispen- 
i sable para poder realizar servicios de la

j clase C (taxímetros de servicio público/ 
■ estar en posesión del carnet ,de primera 

categoría o por el contrario es suficiente 
con el de segunda.

Vista la petición de los conductores 
de automóviles de Madrid por mediación 
del Presidente de los Sindicatos Libres 
de obreros del transporte en dicha pobla
ción solicitando que al efectuar el canje 
de carnets, se expida para los conducto
res del servicio público uno con carácter 
de único que sirva para que aquéllos 
puedan conducir coches de servicio públi
co sean de la categoría que sean, por to
das las vías públicas de España, mani
festando que lo que se pretende con la 
posesión del carnet es haber demostrado 
tener los suficientes conocimientos para 
conducir: . .

Resultando que el vigente Reglamento 
para la circulación de vehículos con mo
tores mecánicos por las vías níib^oa1-. de 
España aprobado por Real uecreio ue lu 
de junio de 1926, clasifica los Permisos de 
conducción en dos clases, siendo de se
gunda clase los permisos de conducción 
para coches de servicio particular y el de 
primera clase autoriza para conducir to
dos los vehículos de la categoría a que se 
refieran, teniendo necesidad para obte
ner éstos, de haber servido un año por lo 
menos como conductor de segunda clase 
y haber acreditado todas las condiciones 
que se señalan en el articulo 5.° c) 2.° pá
rrafo del citado Reglamento:

Resultando que el Reglamento para 
la circulación de vehículos con motor 
mecánico por las vías públicas de Espa
ña, aprobado por Real decreto de 23 de 
julio de 1918, sólo se otorgaba una clase 
de permisos expedidos por los Goberna
dores civiles, exigiéndose sólo a los con
ductores de vehículos de alquiler, desti
nados al Servicio Público, el ser mayores 
de 23 años y saber interpretar los planos 
y mapas de itinerarios:

Resultando que en el Reglamento de 
Circulación Urbana e Interurbana de 1928 
modificado por Real decreto de 30 de oc
tubre de 1929 en el artículo 134 apartado 
l.°, se crea un permisoespecial para ejer
cer la profesión de conductor de vehícu
los de alquiler urbano, y en el apartado 
3.° se ordena que nadie podrá desempe
ñar en lo sucesivo el servicio de conduc
tor de alquiler urbano sin estar provisto 
del mencionado permiso:

Considerando que si los conductores 
de taxímetros fueron aptos para condu
cir éstos antes de la publicación de los 
vigentes Reglamentos, deben continuar 
la conducción de los mismos siempre que 
conserven sus aptitudes físicas y se aten
gan en todo a la reglamentación publica
da para regular la circulación:

Considerando que al exigirse en el vi
gente Reglamento condiciones distintas a 
los que se examinen en conductores de 
segunda o de primera clase obedecerá 
obtener mayor pericia en la conducción 
como garantía del servicio público:

Considerando que el servicio público 
puede dividirse en dos clases: una con 
itinerarios fijos, en los que el público tie
ne que atenerse a los horarios y disposi
ciones d'ctadas para el mismo, y otra, 
con itinerario variable a capricho del que 
le alquila, y que por las condiciones del 

1 coche permite a éste una mayor móvilI 
•' dad igual a la de los coches particulares.
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dependiendo su seguridad de la velocidad 
que deseen obtener en su marcha, pu- 
diendo el público ordenar al conductor 
no pase de una moderada velocidad para 
su tranquilidad en el trayecto o evitar 
accidentes, y que por lo tanto, por existir 
esos distintos servicios no pueden acce- 
derse a la petición del Presidente del 
Sindicato Libre de Transportes de que se 
conceda una sola clase de carnets para 
todas las categorías de coches, pero sí 
que puede concederse que sea de segun
da clase el de los conductores de taxíme
tros, por cuanto el servicio que prestan 
en estos carruajes queda, sujeto a la vo
luntad de los pasajeros particulares,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer aclarando las dudas del 
Gobernador de Zaragoza:

L° Que los párrafos l.° y 3.° del 
apartado a) artículo 5.6 del Reglamento 
para la circulación de vehículos con mo 
ter mecánico por las vías públicas de Es
paña de 1926, queden en lo sucesivo re
dactado del modo siguiente:

Párrafo L° «Nadie podrá conducir 
vehículos de motor mecánico por las vías 
públicas de España sino posee un permi
so de conducción expedido por una Jefa
tura de Obras públicas, previa certifica
ción de aptitud expedida por un Ingenie
ro Inspector de automóviles afecto a una 
Inspección Industrial provincial. Habrá 
dos clases de permisos de conducción, el 
de primera clase autorizará para condu
cir toda clase de vehículos de la. catego
ría a que se refieran; el de segunda clase 
autorizará para conducir toda clase de 
vehículos de servicio particular y taxíme
tros de alquiler con seis asientos como 
máximo excluyendo al conductor, pero 
debiendo en este caso ser mayores de 
edad, conocer las vías públicas que ha
yan de frecuentar, saber interpretar pla
nos y mapas de itinerarios y poseer el 
permiso municipal que se ordena en el 
artículo 131 del Reglamento de circula
ción Urbana e Interurbana de 1928, modi
ficado por Real decreto de 30 de octubre 
de 192'.'.

Párrafos.0 Para conducir vehículos 
afectos a cualquiera clase de servicios 
públicos, exceptos los taxímetros de al
quiler con seis asientos como máximo ex 
cluyendo al conductor, será indispensa
ble que éste se halle en posesión del per
miso de primera ciase, siendo responsa
bles las entidades o personas propietarias 
de los vehículos de las infracciones que 
contra esta disposición se comenta» y

2.° Que se publique la presente dis
posición en la Gaceta de Madrid para co
nocimiento de todos.

Lo que de Real orden comunico a 
\ . L para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 27 
de enero de 1931. ' .

p. n., 
TABOADA

(Gaceta 15 febrero de 1931) 
** *

MINISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISIÓN

Censo electoral social patronal y obrero 
de este Ministerio, entidad algiina refe
rente al organismo que se constituye, ni 

' de carácter obrero ni patronal, se conce
; de un plazo de veinte días, contados a 

partir del siguiente al de la publicación 
. de esta Real orden en la Gaceta\de Madrid, 

para que en el mismo se inscriban cuan
tas Asociaciones, Sociedades o entidades 
a. quienes interese la constitución de este 
organismo, a bien lo tegan, siendo las que 

, se inscriban en el referido plazo, las que 
tendrán derecho a intervenir en las elec- 

' ciones correspondientes, y verificándose 
las designaciones necesarias, en el caso 
de que ninguna se inscriba, de conformi
dad con Jo prevenido en la regla 7.a del 
artículo 90 del Real decreto-ley de Orga
nización Corporativa Nacional de 2G de 
noviembre de 1926, texto refundido, y

3.° Que una vez expirado el plazo a 
que anteriormente se hace referencia se 
dictará la oportuna disposición determi
nando aquél en el cual habrán de veri
ficarse las elecciones, con determinación 
de las entidades con derecho a intervenir 
en las mismas, o para que en él se reali
cen las designaciones de conformidad con 
la regla 7.11 del artículo 90del Cuerpo le
gal de que queda hecho mérito.

Ix> que de Real orden digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 29 
de enero de 1931.

GUAD-EL-LEJU 
Señor Director general de trabajo.

*’*
Núm. 241

limo. Sr.: Haciendo uso de las tacul- 
vultades conferidas a este Ministerio por 
el Real decreto ley de Organización Cor
porativa Nacional de 26 de noviembre de 
1926, texto refundido,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que formen parte de la Junta 
Administrativa de los Organismos parita
rios de la provincia de Baleares D. Juan 
Serna Navarro, Presidente de la Agru
pación Administrativa de Comités parita
rios de Agua, Gas y Electricidad, Side
rurgia, Metalurgia ‘y Derivados, Indus
trias Químicas y Construcción; D. Rai
mundo Despuig, Secretario de la Agru
pación de Comités de Mueble, Vestido y 
Tocado, Artes Blancas y Gráficas y Co
mercio en general; y D" Honorato Sureda 
Vicepresidente de la Agrupación de Co
mités de Tranvías, Tracción mecánica, 
Tracción a sangre, Transportes Maríti
mos, Hostelería y Comercio de la Ali
mentación.

Lo que de Real orden digo a V. 1. pa
ra su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 31 
de enero de 1931.

GUAD-EL-JELU 
Señor Director general de Trabajo. 

(Gaceta 19 febrero de 1931) 
* * *

MINISTERIO DE ECONOMIA
NACIONAL

tiende las subvenciones a 30 provincias 
en el deseo implícito de que los ensayos
lleguen a. todos los terrenos en
cultivo sea capaz de prosperar 
ca ni en te.

que este 
eeonóini

—Policía urbana v ru-
Pesetas

Re a l e s Or d e n e s  
Núm. 222 

limo. Sr.: Vista la instancia elevada a
este Departamento por el Colegio Oficial 
de Matronas de Baleares, solicitando la 
la constitución en aquellas Islas de un 
Comité jmritario de Servicios Sanitarios, 
y considerando la importancia y desarro
llo de las entidades de asistencia médico- 
faimaeéutica y el de las Mutualidades 
con ios mismos fines, requiere que se 
atienda a la regulación de relaciones en
tre los elementos patronales y obreros 
en ellas interesadas,

S. M. el Rey fq. D. g.), ha tenido a 
bien disponer lo sigiente:

l .° Que se constituya en Palma de 
Mallorca, con jurisdicción sobre todas las 
Islas Baleares, un Comité paritario que 
habrá de denominarse de «Servicios Sani
tarios», comprendiendo las Sociedades de 
asistencia médico-farmacéutica y de en
terramientos, Mutualidades con iguales 
fines, entidades y Asociaciones integra
das por Médicos, Practicantes en Medici
na y Cirugía y Matronas, y el personal 
subalterno afecto a las dichas entidades, 
Sociedades y Mutualidades, quedando 
integrado por cinco vocales efectivos e 
igual número de suplentes en cada repre
sentación, y adscrito a efectos adminis
trativos, a la Agrupación administrativa 
integrada por los Comités paritarios de- 
Agu i, Gas y Electricidad, Siderurgia, 
Metalurgia y Derivados, Industria Quí
mica e Industria de la construcción y, 
por lauto, con la misma Mesa que preside 
a la dicha agrupación,

2 .w Que no figurando inscritas en el

Re a l e s Or d e n e s
Núm. 57

limo. Sr.: Vistas las consultas eleva
das a este Departamento para la aplica
ción del Real decreto número 2.734 de 13 
de diciembre de 1930 sobre Paradas de 
sementales y como aclaración al expre
sado Real decreto,

i _ S. M. el Rey (q. D. g.» ha tenido a 
bien disponer que todas las Paradas que 

‘ no funcionen por temporadas, sino per
: manentemente, solicitarán del Goberna- 
' dor civil en el mes de enero de cada año 

(habilitándose por lo avanzado de la fe
cha en el año actual todo el mes de fe
brero) la autorización correspondiente, 
podiendo en tanto se tramita dicha auto
rización. continuar su funcionamiento de 
no existir prohibición expresa del Ins
pector provincial de Higiene y Sanidad 
Pecuarias.

De Real orden lo participo a V. I. para 
su conocimiento, el de los Gobernadores 
civiles y demás efectos que proceden. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
81 de enero de 1931.

RODRIGUEZ DE VIGURI 
Señor Director general de Agricultura.

(Gaceta 20 febrero de 1931 
** *

Núm. 49
limo. Sr.: En diferentes provincias se 

está dando el caso de que los 200 prime
ros peticionarios de subvención como cul
tivadores de maíz en secano pertenecen 
a un solo pueblo, lo cual contraria el es
píritu de la Rea! orden dictada sobre la 
materia en 27 de enero pasudo, que ex-

En virtud de lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) 1 

bien disponer que en aquellas provincias 
donde se han cometido los hechos seña

tenido a

lados, los Ingenieros Jefes de las Seccio
nes Agronómicas remitan al Comité de 
Cerealicultura todas las peticiones de 
subvención de los cultivadores de maíz 
en secano que se presenten en sus pro 
vincias respectivas, ordenadas con forme 
dispone la Real orden di? 27 de enero pró
ximo pasado, a la que acompañará, un 
informe sobre la conveniencia de que las 
concesiones de subvención recaigan en 
las más antiguas ose distribuyan en otra 
forma par Ayuntamientos, respetando, 
dentro de ellos, la prioridad de las peti
ciones, correspondiendo al Comité de Ce
realicultura el resolver sobre el criterio 
que deba aplicarse en cada una de ellas 
para que los ensayos se difundan lo más 
posible y tengan la mejor eficacia.

De Real orden lo comunico a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 11 
de febrero de 1931.

RODRIGUEZ DE VÍGURI 
Señor Director general de Agricultura.

('Gaceta 18 febrero 1931)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 557

COMISION PROVINCIAL
P K R Ai A N E N T E DE HA L E A R E 8
Suministros.—En cumplimiento de lo 

dispuesto en el. artículo 45 del Anexo nú
mero 3 de la reorganización del Ejército 
de 29 de jimio de 1918, la Comisión pro
vincial de acuerdo con el Sr. Jefe Admi
nistrativo del Cuerpo de Intendencia mi
litar de esta provincia, ha resuelto que 
los suministros que los Ayuntamientos de 
esta provincia hayan hecho a las tropas 
del Ejército y Guardia Civil durante el 
mes de enero último deberán liquidarse 
y abonarse con arreglo a los precios que 
para, cada una de las especies suminis
tradas se expresan a continuación:

Pesetas
Ración de pan de 650 gramos . . 0'381
Idem de cebada de 4 kilogramos.
Idem de paja de 6 Ídem . . . . 
Litro de aceite........................ - . .

) Idem de petróleo................... 
Idem de vino....................  
Kilogramo de carbón . . . 
Idem de leña....................  
Idem de paja larga . . . . 
Idem de carne de vaca. . . 
Idem de Ídem de carnero. .

1 '420 
O'óGU
2'000

. 0'700
0'300 
0'250 
0'065 
0'112 
2-450 
3'300

, Palma 19 de febrero de 1931.—El Pre 
sidente, Juan Massanet Moragues.- P. A 
de la C. P.—El Secretario, Miguel Pont

Núm. 572
COMITE PARITARIO 

de 'l'racción a Sangre de Baleares 
Acuerdos adoptados por el Comité Parita

rio Interlocal de 'Tracción a Sangre 
de Baleares en sesión ordinaria del 
dia 6 de febrero de 1931.
l.° Aprobar el acta anterior.
2/’ Aprobar las Bases de Trabajo re

dactadas de conformidad con la Real Or
den comunicada del Ministerio del Tra
bajo de 29 de diciembre de 1930, y remi
tir 4 ejemplares de las mismas al Minis
terio del 'Trabajo, una al Delegado Regio
nal del Trabajo una al inspector Provin
cial del Trabajo, una a la Federación Pa
tronal y otra a la Delegación Provincial 
del Trabajo.

Palma 18 de febrero de 1931.—El Pre
sidente, Luis Díaz.

* * * 
Núm. 518

AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de febrero de 1931
La Comisión especial de Ensanche, 

propone, a V. E. la. distribución de fondos 
por capítulos y conceptos para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y anterio
res, con arreglo a. lo prescrito en las dis
posiciones vigentes.

Pesetas

Id.
Id.

Id.
Id.

Id.

Id.
Id.
Id.

Cap. i.

Id. 2.
-Obligaciones genera- 

rales. .
-Representación mu-

284'21

nicipal. .
Id. 3.®- Vigilancia y seguri

dad. ' ,

Recaudación. . 
j.° Personal y material 

de Oficinas. . 
i." Sanidad e higiene. . 
j.°—Beneficencia. . 
L° Asistencia social. . 
10. Instrucción pública. 
11. Obras públicas. .

13.

15

Montes. .
Pomentode intereses 

comunales. .
Servicios municipa- 

lizados. .
Mancomunidades." .

1G.—Entidades menores 
17.—Agrupación forzosa 
18.- Imprevistos.

Total.

-08 ‘33

j44c16

10P16

18.558T5
En Palma a tres de febrero de rail no

vecientos treinta y uno.—Aprobado por la 
Comisión Permanente en sesión del día 
de hoy. -El Presidente, Juan Oa-stell Or- 
dinas. P. A. de la C. P. -El Secretario, 
Antonio Rosselló.

* * * 
Núm. 5G3

A YUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Confeccionado el Padrón municipal 

de los vecinos y domiciliados en este tér
mino municipal con arreglo a lo dispues
to por el Estatuto municipal vigente, y 
Reglamento sobre Población y términos 
municipales, estará, de manifiesto a efec
tos de reclamación en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de quince 
dias contados desde el siguiente al dw la 
inserción del presente edicto en el B. 0. 
de la provincia.

Alcudia 18 de febrero de 1931. £1 Al
calde, Jaime Qués.

Núm. 566
Ed ic t o .--Tramitado en este Ayunta 

miento a petición del mozo Juan Torreas 
Casasnovas, el oportuno expediente para 
justificar la ausencia de su hermano An 
ionio Torreas, de más de diez años, del 
cual resulta, además, que se ignora su 
paradero durante dicho tiempo, y a los 
efectos dispuestos en el vigente l)ecreto- 

; Ley de bases para el Reclutamiento y 
j Reemplazo del Ejército, y en especial 
‘ del artículo 293 del Reglamento de 27 
: de febrero de 1925, se publica el presente 

por si alguien tiene conocimiento de la 
actual residencia del aludido Antonio 

■ Torreas Casasnovas, se sirva participarlo 
’ a esta Alcaldía con la mayor suma de an

tecedentes.
El citado Antonio Torrens Casasnovas 

es hijo de Jusé y de Antonia, cuenta 3G 
años de edad, de estatura regular.

; Alcudia a 18 de febrero de 1931. El 
í Alcalde, Jaime Qués.

Núm. 5G4
; AYUNTAMIENTO DE ESTELLENCHS 

Formado y aprobado por la. Comisión 
; municipal permanente, en sesión de dia. 
; 9 de los corrientes, el Padrón de habitan- 
i tes de este término municipal en \ irtud 
* de lo dispuesto por art." 4G de la Instruc- 
; ción para la formación del Censo de po- 
: blación y de conformidad a lo preceptua- 
j do por el art.0 34 del Reglamento sobre 
j Población y términos municipales de 2 

de julio de 1924, permanecerá expuesto 
al público en la Secretaria de este Ayun
tamiento, a efectos de reclamación, por 
espacio de quince dias, según ordena el 
art." 33 del vigente Estatuí o municipal, 
transcurrido dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Estellenchs, 11 de febrero de 1931.— 
El Alcaldel, Bernardo Alemañy.

**
Núm. 565

AYUNTAMIENTO DE SES SALINES
Ed ic t o .—Tramitado en este Ayunta

miento a petición de Jerónimo Llaneras 
Reselló el oportuno expediente para jus
tificar la ausencia de su padre Bartolomé 
Llaneras Vidal, de más de diez años, del 
cual resulta, además, que se ignora su 
paradero durante dicho tiempo, y a los 
efectos dispuestos en el vigente Decreto- 
Ley de bases para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, y en especial 
del artículo 293 del Reglamento de 27 de 
febrero de 1925, se publica el presente 
por si alguien tiene conocimiento de la 
actual residencia del aludido Bartolomé 
Llaneras Vidal, se sirva participarlo a 
esta Alcaldía con la mayor suma de an
tecedentes.

El citado Bartolomé Llaneras Vidal es 
hijo de Jerónimo y de Catalina cuenta G7
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•ulos edad, su estatura regular, pelo 
‘■■istaño, ojos melados, nariz regular, co- 
mr blanca, cara delgada.

En Ses Salines a 18 de febrero de 1931. 
^E1 Alcalde, Juan Bonet.

Núm. 576
AYUNTAMIENTO DE SANCELLAS
Tramitado en esto Ayuntamiento a 

petición de Juan Tomás Llabrés, el opor- 
iuno expediente para justificar la ausen
cia de su padre Juan Tomás Llabrés, de 
más de diez años del cual resulta además, 
que se ignora, su paradero durante dicho 
tiempo, y a los efectos dispuestos en el 
vigente ’ Reglamento de Reclutamiento, 
ge'publica el presente por si alguien tie 
nen conocimiento de la actual residencia 
del aludido Juan Tomás Llabrés, se sirva, 
participarlo a esta Alcaldía con la mayor 
suma de antecedentes.

El citado Juan Tomás Llabrés, es hijo, 
de Juan y de Apolonia, cuenta 52 años de 
i-dad, un metro seiscientos noventa cen
tímetros de estatura aproximada, pelo 
negro, ojos negros, frente ¿egular, color 
moreno,' barba poblada y sin señas parti
culares.

Sancellas 20 febrero de 1931.—El Al
calde, Antonio Bibiloni.

Num. 567 
a y u n t a mie n t o  d e s o l l e r  

Habiendo solicitado D. José Morell 
. Colom, como encargado de D. Vicente i 

Alcover Colom, el correspondiente per
miso para instalar máquinas de preparar : 
y telares mecánicos en las salas del edi- 
¡icio recientemente construido adosado a : 
la fábrica, de tejidos propiedad del señor ; 
Alcover, lindante con el camino denomi- ■ 
nado de Son Angeláis, para la ampliación j 
de la misma y cuya construcción fué au
torizada últimamente por este Ayunta- ¡ 
miento, la Comisión Municipal Perma- ; 
nente, en la sesión celebrada el día 11 i 
del actual, acordó someter dicha, petición . 
a información pública, a efectos de recia- ‘ 
mación, por término de diez días, a con- : 
tar desde el siguiente al en que se publi <
que este anuncio en el B. O. de esta pro- t 
vincia, de conformidad con lo que deter 
ruina el artículo 305 de las vigentes Orde
nanzas Municipales. •

Sóller, 18 de febrero de 1931.—El Al
calde, Miguel Colora. P. A. de la 0. P.— 
Guillermo Marqués, Secretario..* * »

Núm. »68
La Comisión Municipal Permanente, 

en la sesión que celebró el día. 11 del ac
tual, acordó sacar a pública subasta las 
obras de construcción de los mtiros de la 
calzada que circunda la playa o arenal 
denominado d‘En Bepic del puerto de esta, 
ciudad, en el tramo comprendido entre el 
torrente del Lazareto y la pasarela exis
tente sobre el torrente Mayor, con arre
glo al pliego de condiciones que obra en 
la Secretaría, de este Ayuntamiento

Lo que se hace púlico en cumplimien
to do lo dispuesto en el artículo 26 del Re 
^lamento dictado para la. contratación de 
las obras y servicios a cargo de las enti
dades municipales, de 2 de junio de 1924, 
<‘on objeto de que durante los ocho dias 
siguientes al de la inserción de este anun
cio en el B. O. de esía provincia, puedan 
presentarse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes; advirtiendo que 
después de transcurrido este plazo no se
rá admitida ninguna délas que se pro
duzcan, en observancia a lo dispuesto en 
<‘1 citado artículo.

Sóller, 19 de febrero de 1931. -El Al
calde, Miguel Colom.- P. A. de la C. M. P. 
"Guillermo Marqués, Secretario.

Núm. 569
JUNTA MUNICIPAL 

del Censo electoral de San Juan 
Relación de los Presidentes y sus Su

plentes que han de constituir las mesas 
pectorales de este término municipal 
jurante el bienio de 1931 y 1932 por ha- 
°er quedado firme la designación de los 
mismos.

Distrito l.° Sección única. Presideu- 
D. Juan Bauza Bauzá.—Suplente: Don 

Miguel Sastre Garí.
, Distrito 2.° Sección única.—Presiden- 

e: D Juan Gaya Mayol. Suplente: Don 
Roig Jaume.

_ En San Juan a 18 de febrero de 1981. 
■"Ll Presidente, Arnaldo Bauzá.

. **
Núm. 570 

ni Juan Miniar Ferreljans, Secretario 
‘le la Junta municipal del Censo elec
toral de la villa de Algaida, provincia 
de Baleares. 
^ertitico: Que en lu sesión celebrada .

el día dos de los corrientes por la Junta 
municipal de este término, fueron desig
nados para Presidentes de las Mesas 
electorales de cada sección y sus Suplen
tes, los señores que a continuación se 
expresan, arregladamente a lo prevenido 
en el artículo 36 de la vigente Ley elec
toral:

Sección única Distrito l.°—Presidente: 
D. Pedro-Juan Olí ver Vich.—Suplente: 
D. Jaime Vich Cerda.

Sección 1.a Distrito 2.°—Presidente: 
D. Antonio Cantallops Verger.—Suplen
te: D. José Pona Ripoll.

Sección 2.a Distrito 2." Presidente: 
Don Pedro-Juan Mulet Pizá.—Suplente: 
D. Miguel Vich Oliver.

Y para su inserción en el B. O. de esta 
provincia de conformidad a lo dispuesto 
en el R. D. de 13 de noviembre último, 
expido la presente de orden y con el Vis
to Bueno del Señor Presidente, en Algai
da a diez de febrero de mil novecientos 
treinta y uno. —El Secretario, Juan Mu- 
riar. V.° B.°—El Presidente, Miguel Ba- 
laguer.

* *
Núm. 577

JUNTA MUNICIPAL
del Censo electoral de Capdepera

Relación de los Presidentes de las me
sas electorales y Suplentes de los mismos 
designados por esta Junta para cuantas 
elecciones tengan lugar en este término 
municipal durante el bienio de 1931 y 
1932.

Distrito l.° Sección única. -Presiden
te: D. Juan Ferrer Font.—Suplente: Don 
Miguel Orpi Terrasa.

Distrito 2.° Sección única. - Presiden
te: D. Miguel Massanet Garau. - Suplente: 
D. Sebastián Pascual Garau.

Y para, su remisión al Excmo. Sr. Go
bernador de esta provincia e inserción en 
el Bo l e h x  Of ic ia l  firmamos la, presente 
en Capdepera a veinte de febrero de rail 
novecientos treinta y uno.—El Presiden
te, Antonio Caldentey. — El Secretario, 
Pedro Sancho.

Núm. 578
JUNTA MUNICIPAL 

c Ip¡ Censo electoral de San Juan. Bautista 
Relación de los Presidentes y suplen- 

1 tes que han de constituir las Mesas elec
torales de este térmiño municipal, duran

' te los años 1931-1932, por haber quedado 
. firme la designación de los mismos.
. Sección n.° 1, titulada San Juan Bau- 

tistata .—Presidente: D. Enrique Castella
no y Ortiz.—Suplente: D. Antonio Torrea 

, Torres.
Se ción n.° 1, titulada San Miguel.— 

Presidente: D. Vicente Mari Escanden.— 
Suplente: D. Lucas Vicente Agustín.

Sección n.0 2, titulada. San Vicente.— 
Presidente: D. Vicente Juan Ferrer.— 
Suplente: Don Antonio Torres Mari.

Sección n.° 2, titulada San Lorenzo.— 
Presidente: D. Mariano Roig y Roig.—
Suplente: D. Antonio Torres Tur.

San Juan Bautista 14 de febrero 
1931.—El Presidente, Juan 'forres.

** *
Núm. 579

de

D. Sebastián Gili y Nicolao, Secretario 
de la Junta Municipal del Censo elec
toral de Arta, provincia de las Ba
leares.
Certifico: Que los Presidentes definiti 

vamente designados por esta Junta para 
constituir las Mesas electorales de las 
Secciones de este pueblo, asi como los 
Suplentes de los mismos, para las elec
ciones que se celebren durante el bienio 
de los años 1931 y 1932, son los que a
continuación se relacionan:

Distrito 1.°
e

Sección 1.a—Presidente: D. Pedro José 
Gilí Buades.—Suplmt»: Don Juan Sart
Pont.

Sección 2.a'— Presidente: D. 
Bisquerra Garrió.--'Suplente: D. 
co Sancho Garrió.

Gabriel
Prancis

Distrito 2.°
Sección 1.a— Presidente: 

Esteva Amorós.—Suplente: 
Veñys Ginard.

Sección 2.a—Presidente: 

D.
D.

Antonio
Antonio

D. Antonio
■ Cano García.—Suplente: D. Mateo Melis 
« Pont.

Y para que conste y sea remitida al 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la Pro

' vincia expido la presente, de orden y con 
i el visto bueno del Sr. Presidente de la 

expresada Junta, en Arta a diez y nueve 
» de febrero de mil novecientos treinta y 
i uno.—Sebastián Gilí, Secetario.- Visto

El Juez Presidente, P. A moros. 
** *

i

i

Núm. 580
Don Juan Burguera Burguera, Secretario 

de la Junta municipal del Censo elec
toral de la villa de Ses Salines.
Certifico: Que esta Junta en sesión del 

día, cinco del actual designó para Presi
dente y Suplente de mesas electorales de 
la Sección única y Distrito único a los 
siguientes señores:

Presidente: D. Antonio Bonet Esca
las. Suplente: D. Pedro Juan Muntaner 
Cabot.

Y para publicar en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia este certificado en 
Ses Salines a catorce de febrero de mil 
novecientos treinta y uno.—El Secreta
rio, Juan Burguera.—V.° B.°—El Presi
dente. * * *

Núm. 581
JUNTA MUNICIPAL 

del Censo electoral de LlucKmayor 
Relación certificada de los Presidentes 

y Suplentes designados en cumplimiento 
de lo dispuesto en e! artículo 36 de la ley 
electoral vigente para cada una de las 
mesas electorales que hayan de consti
tuirse en este término municipal, en las 
elecciones que puedan ocurrir durante el 
bienio de 1931-32.

Distrito l.°
Sección 1.a—Presidente: AlbertíCala- 

fat Pedro Antonio.—Suplente: Vidal Ca
pó Miguel.

Sección 2.a— Presidente: Pou Vidal 
Raimundo. — Suplente: Puigsetver Mir 
Juan.

Sección 3.a—Presidente: Oliver Fulla- 
na Mateo. — Suplente: Rosselló Marcó 
Mariano.

Distrhe 2.°
Sección l.s—Presidente: Aulet Jaume 

Guillermo.—Suplente: Vidal Mut Andrés, 
Sección 2.a—Presidente: Amer Soler 

Esteban. — Suplente: Garcías Gamundi 
Matías.

Sección 3.a—Presidente: Ciar Jaume 
Juan. -Suplente: Santandreu Mimar Mi
guel . i

Distrito 3.°
Sección 1.a—Presidente: Mojer Nogue- s 

ra Juan.—Suplente: Munar Calafat Mi- ? 
guel.

Sección 2.a—Presidente: Adrover Ju- 
liá Bartolomé.—Suplente: Socias Puigser- 
ver Juan.

Lluchmayor nueve febrero de mil no
vecientos treinta y uno.—El Presidente, 
Miguel Catañy.

* * *
Núm. 582

Don Bartolomé Verger Ser-ra, Secretario 
accidental déla Junta municipal del 
Censo electoral de Lloret de Vista 
Alegre, provincia de Baleares.
Certifico: Que en la sesión celebrada 

el día primero de los corrientes por la 
Junta municipal del Censo electoral de 
este término, fueron designados Presiden
te y Suplente para la mesa electoral de 
la única sección, los señores que a conti- í 
nuación se expresan.

Sección única Distrito único.—Presi- i 
dente: Don Ramón Gelabert Martorell. - ¿ 
Suplente: Don Mateo Genovart Capó.

Y para su inserción en el B. O. de la j 
provincia, expido la presente visada y 
de orden del Señor Presidente en Lloret 
de Vista Alegre a veinte de febrero de 
mil novecientos treinta y uno.—El Secre
tario accidental, B. Verger.—V.° B.°—El 
Presidente, Sebastián Puigserver.

* * *
Núm. 583

Don Nicolás Mercadal Sans, Secretario 
de la Junta municipal del Censo Elec
toral de la villa de Santa María, par
tido judicial de Palma, provincia de 
Baleares.
Certifico: Que la Junta municipal del 

Censo Electoral de esta villa, en sesión 
de seis de los corrientes, acordó nombrar 
Presidentes y Suplentes de las mesas 
Electorales de este término a los señores 
signentes:

Para la Sección primera, distrito pri
mero.—Presidente: D. Rafael Amengual 
Morro.—Suplente: D. Gabriel Mesquida 
Nadal.

Para la Sección primera distrito se
gundo.—Presidente: D. Bartolomé Benes- 
tar Serra.—Suplente: D. Bernardo Mes
quida Nadal.

Y para que conste, libro la presente, 
la que visada, por el Sr. Presidente, fir
mo en Santa Maria a diez y ocho de fe
brero de mil novecientos treinta y uno.— 
El Secretario, N. Mercadal.—V.° BN—El 
Presidente, Francisco Reinés.

3
Núm. 584

Don Juan Pons y Alomar, Secretario del 
Juzgado municipal y de la Junta Mu
nicipal del Censo electoral de la villa 
de Maria de la Salud.
Certifico: Que la Junta, municipal del 

Censo Electoral de esta villa en sesión 
celebrada el día dos de los corrientes 
designó para Presidentes y Suplentes de 
las Mesas Electorales de este término 
municipal para el bienio de 1931 y 1932 a 
los Señores siguientes:

Distrito l.° Sección única, Escuela de 
Párvulos.—Presidente: Don Antonio C. 
Monjo Buñola.—Suplente: Don Pedro Vi
cente Tauler Cifre.

Distrito 2.° Sección única, Escuela 
Graduada.— Presidente: Don Sebastián 
Amengual Ribot.—Suplente: D. Amador 
Buñola Castelló.

Y para que conste y ser remitida el 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la piovin 
cia para su inserción en el Bo l e t ín  üt-i- 
c ia l  de la misma, expido la presente vi
sada por el Sr. Presidente de la Junta Mu
nicipal del Censo electoral de esta villa 
en Maria de la Salud a diez y siete de 
febrero del año mil novecientos "treinta y 
uno.—Juan Pons, Secretario.—V.° B.°—El 
Presidente, Pedro Pastor.

• ** * 
Núm. 585

D. Juan Liado Simó, Secretario de la Jun
ta municipal del Censo Electoral de la 
villa de Marratxi, provincia de Ba
leares.
Certifico: Que la Junta municipal del 

Censo Electoral de esta villa, en sesión 
celebrada el dia cuatro del corriente 
acordó nombrar Presidentes y sus Su
plentes para cada una de las secciones 
de los Colegios Electorales de esta villa, 
conforme a lo dispuesto en el R. D. de 13 
de noviembre del año próximo pasado, 
con sugeción al artículo 36 de la ley Elec
toral de 1907 y demás disposiciones; los 
señores siguientes:

Distrito l.° Sección 1.’ Cabaneta. 
Presidente: D. Miguel Salva Bolívar. - 
Suplente: D. Antonio Mas Rigo.

Distrito l.° Sección 2.a Pórtol.—Pre
sidente: D. Alberto Castell Peña. Su
plente: D. Jaime Coll Barceló.

Distrito 2.° Sección 1.a Pia de Na Tesa. 
—Presidente: D. Joaquín Domenech Coll. 
—Suplente: D. Eduardo Sabrafin Gar- 
bonell.

Distrito 2.° Sección 2.a Pont d'lnca.- 
Presidente: D. Matías Mesquida Nadal. 
Suplente: D. Miguel Benn,»sar Bonet,

Y para que conste y en cumplimiento 
a lo dispuesto por la ley Electoral y para 
su remisión al Sr. Gobernador de la pro
vincia para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , expido la presente con el visto 
bueno del Sr. Presidente en Marratxi a 
diez y siete de febrero de mil novecientos 
treinta y uno.—El Secretario, Juan Ha
dó.—V.u B.°—El Presidente, Rafael Jau
me. * * *

Núm. 558
Don Antonio Enriquez Santos-Izguierdo, 

Secretario del Tribunal provincial de lo 
Contencioso-admimstrativo.
En virtud de lo dispuesto por el expre

sado Tribunal, se hace saber: Que por 
Son Juan Trian y Barceló, médico, veci
no de esta Ciudad se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo contra 
el acuerdo de la Comisión Provincial Per
manente de Baleares de fecha 31 de di
ciembre de mil novecientos treinta, por 
el que se modifica la. plantilla y suprime 
el escalafón de los médicos de la Benefi
cencia provincial, entre los cuales figura 
el Sr. Trian, como Profesor Supernume
rario auxiliar, quedando excluido de su 
cargo en la nueva, plantilla formada.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
la Ley de lo Contencioso administrativo 
se hace público para que llegue a conoci
miento de los que tuvieren interés directo 
en el negocio y quieran coadyuvar en él 
a la Administración.

Dado en Palma de Mallorca a dieci
siete de febrero de mil novecientos trein 
ta y uno.—Antonio Enriquez.

* * *
Núm. 559

En virtud de lo dispuesto por el expre
sado Tribunal, se hace saber: Que por 
parte del Ayuntamiento de Esporlas se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo contra el acuerdo del Tribunal 
Económico Administrativo de esta pro
vincia de fecha catorce de noviembre del 
año último, que desestima la reclamación 
promovida por el citado Ayuntamiento 
contra la liquidación practicada por la 
Administración de Rentas Públicas, por 
el arbitrio municipal sobre el producto 
neto de las compañías anónimas y de las 
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comanditarias por acciones no gravadas 
en la contribución industrial y de comer- ¡ 
ció, regulado por la ordenanza aprobada 
por el mismo Ayuntamiento el veinte de 
mayo de mil novecientos veinticuatro.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
la Ley de lo Contencioso Administrativo, 
se hace público para que llegue a conoci
miento de los que tuvieren interés directo 
en el negocio y quieran coadyuvar en él 
a la Administración.

Dado en Palma de Mallorca a veinte 
de febrero de mil novecientos treinta y 
u d  o.—A a t o n io E n r i q u e z.

* * *
Núm. 545

Don Uds RosseUó y Sentirá, Juez de pri
mera iñstanda e instrucción del distrito 
de la Catedral de la ciudad de Palma.
Por el presente edicto se citan, llaman 

y emplazan a un tal Antonio Simó que 
por el mes de diciembre último vendió 
un cate que tenía instalado en la calle de 
Bauló número cinco, de esta capital, y a 
José Escandell Torres, de 20 años, solte
ro, campesino, hijo de Antonio y María, 
natural de San Miguel de Ibiza, vecino 
de Palma, habiendo tenido últimamente 
su domicilio en la referida calle de Bauló, 
cuyo actual paradero y domicilios0 se ig
nora. para que dentro del término de 
quinto dia, contados desde el siguiente 
alen que se publique el presente en la 
Caceta d? Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
Baleares, comparezcan ante dicho Juz
gado para declarar en el sumario que se 
instruye bajo el número 171 de 1930; so
bre estafa de dinero, bajo los apercibi
mientos legales.

Dado en Palma a, catorce de febrero 
de mil novecientos treinta y uno. Lilia 
Rosselló. El Secretario, Gonzalo Eer- 
nández Espinar. » * *

Núm. 546
Por la presente requisitoria se cita, 

llama, v emplaza a Joaquín Rosselló Abú- 
'do, de estado soltero, profesión comer
ciante, hijo de Joaquín y de Imelda, na 
toral de Palma, vecino de Palma, de edad 
de treinta y dos años y de paradero igno
rado, procesado en causa que se le sigue 
por estafa de dinero y alhajas, bajo el 
número 169 de 1930, cuyas señas perso
nales no constan, para que dentro de diez 
di as, a contar desde la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid y Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparezca 
ante dicho Juzgado con objeto de consti
tuirse en Prisión en la de esta capital, 
notificarle el auto de su procesamiento y 
prisión e indagarle, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo a las Auto
ridades civiles y militares y agentes de 
policía judicial, procedan a la busca y 
captura’ de dicho procesado, para en su 
caso conducirlo a la Prisión provincial 
de esta capital.

Palma, diez y echo de febrero de mil 
novecientos treinta y uno.—Luis Roeaelló. 
- El Secretario, Gonzalo F. Espinar.

.*
Núm. 560

Por el presente edicto hago saber: Que 
el dia veinte y tres del próximo mes de 
marzo y hora de las doce, en la sala au
diencia de este Juzgado, calle de San 
Miguel número 86, tendrá lugar por ter
cera v última vez y sin sujeción a. tipo, 
la subasta, de un crédito hipotecario de 
setecientas cincuenta pesetas de capital, 
al interés del cuatro por ciento anual que 
tiene D. Juan Caldés Tomás contra Don 
Guillermo Estela Garcias, mediante es
critura otorgada en esta ciudad dia 24 de 
febrero de 1921 ante el Notario D. Mateo 
Jaume que grava la pieza de tierra nom
brada «Son Fieras» y por otro nombre 
«Son Pere Negre» sita en el término de 
Lluchmavor, de cabida 13 áreas, 31 cen- 
¡iároas, ó sean 3 huertos, lindantes por 
Norte con tierra de Francisca-Ana Salva, 
por Sur con la de Francisco Aulet y por 
Oeste con la de Juana María Salva, a 
cuyo derecho se le lia asignado setecien
tas cincuenta pesetas.

Para tomar parte en la subasta, debe
rá depositarse previamente en mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto, el diez por ciento del setenta y 
cinco por ciento ¿leí valor del justiprecio.

Los autos v la. certificación de cargas 
obra en Secretaría a disposición de las 
personas que les interese y estará de ma- 
niíiesto durante las horas de audiencia. 
Se entenderá que. todo licitador acepta 
como bástantela titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere al crédito que mo
tiva este expediente, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 

los acepta y queda, subrogado ei la res
ponsabilidad de los misinos sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Y los gastos de subasta y demás inhe
rentes a la. adquisición serán de cuenta 
exelsiva del adquirente.

Palma de Mallorca a once febrero mil 
novecientos treinta y uno.—Luis Rosse
lló.—El Secretario, Gonzalo F. Espinar, j 

xr •*** -•,
Num. 562 >

Don José Carrillo Guerrero, Juez de pri- ; 
mera instancia del Partido de Manacor. I । 
Por el presente edicto se sacan a pu- : 

blica subasta por término de ocho dias, : 
los-bienes que se dirán, embargados a ' 
D. Pedro Bauza Siquier, vecino de Petra, 
en el expediente que se sigue por este 
Juzgado a instancia de Comité Paritario 
Interlocal de Siderurgia, Metalurgia y 
Derivados de Baleares, para hacer efecti
va la multa de cien pesetas que le fué 
impuesta por dicho organismo, habiendo 
quedado señalado para el remate de los 
bienes embargados el dia siete de marzo 
próximo a las diez y media, ante la sala 
audiencia de este Juzgado.

Bienes embargados
Una barra de hierro llamado de ángu

lo, de dos metros setenta centímetros de 
largo.

Una barra de hierro llamado media 
caña, de dos metros treinta centímetros 
de largo.

Una barra de hierro llamado cuadrado 
de cuarenta, que mide cincuenta centí
metros de largo.

Una barra de hierro llamado redonda 
de doce, que mide un metro ochenta cén- 
timetros de largo.

Una barra de hierro llamada, plana de 
treinta y cinco, que mide un metro se
tenta centímetros de largo.

Una barra de hierro llamado cuadrado 
de catorce, que mide un metro setenta 
centímetros de largo.

Una barra de hierro llamado redondo 
de diez y ocho, de ochenta y cinco centí
metros de largo.

Una barra de hierro llamado cuadrado 
de veinte y cinco, de setenta y cinco cen
tímetros de largo.

Una barra de hierro llamado cuadrado 
de doce, que mide un metro de largo.

Una barra de hierro llamado plano de 
treinta y cinco, de noventa y cinco centí
metros de largo.

Una barra de hierro llamado redondo 
de seis, de dos metros de largo.

Una barra de hierro llamado redondo 
de ocho, que mide un metro veinte centí
metros de largo.

Dos barras de hierro llamados redondo 
¡ de siete, que miden un metro ochenta cen
t tímetros de largo cada una.

Una barra de hierro llamado redondo 
de once, que mide setenta y cinco cen
tímetros de large.

Una barra de hierro llamado redondo 
de diez, que mide cincuenta centímetros 
de largo.

Una barra de hierro llamado cuadra
do de catorce, que mide cincuenta centí
metros de largo.

Una barra de hierro llamado plano de 
quince, de setenta centímetros de largo.

Una barra de hierro llamado plano de 
cincuenta, que mide cuarenta centíme
tros de largo.

Una barra de hierro llamado plano de 
í veinte y cinco, que mide setenta y cinco 
¡ centímetros de largo.

Una barra de hierro llamado redondo 
de nueve, que mide sesenta centímetros 
de largo.

Una. máquina de taladrar.
Dos cavecs nuevos.
Una cameta y dental de rado.
Una cameta para arado.
Dos barrotes de hierro viejo.
Las barras de hierro antes descritas 

están justipreciadas en veinte y cinco pe
setas; las máquinas de taladrar en ciento 
veinte y cinco pesetas; los cavecs en seis 
pesetas treinta céntimos; la cameta con 
dental en veinte y cuatro pesetas; la otra 
cameta en doce pesetas; y los barrotes en 
tres pesetas ochenta céntimos; formando 
un total de ciento noventa y seis pesetas 
diez céntimos.

El remate de dichos bienes se verifica 
en un sólo lote y para poder tomar parte 
en la. subasta deberán los licitadores con
signar previamente en mesa del Juzgado 
el diez por ciento del tipo de subasta.

Las consignaciones se devolverán a 
sus respectivos dueños acto seguido del 
remate excepto la que corresponda al 
mejor postor que quedará en garantía del 
cumplimiento de su obligación y en su 
caso como parte del precio de la venta.

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo.

Los gastos de subasta, remate y de-

más posteriores serán de cuenta del cora- 
piador.

Los bienes embargados estarán de 
manifiesto en casa del Depositario de los 
mismos Don Lorenzo Recahx Horrach, 
vecino de Petra, con domicilio en la ca
lle de Manacor de dicha villa.

Manacor a, diez y nueve de febrero de 
mil novecientos treinta y uno.- José Ca- 

! rrillo. El Secretario, Fernando Gil. 
; *

Núm. 561
¡ Don Ramiro Sánchez Crespo, Abogado, Li

cenciado en Filosofía y Letras, y Secre
tario del Juzgado municipal del distrito 
de la Lonja de esta ciudad.
Certifico: Que en el juicio verbal de 

faltas que ee dirá, consta una sentencia 
: cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
■ es del tenor siguiente:v

«Sentencia. —En la ciudad de Palma 
dia trece de febrero de mil novecientos 

. treinta y uno: Visto por D. Mateo Ramón 
i Gamundí, Juez municipal Letrado de este 
' Distrito de la Lonja el presente juicio

verbal de faltas seguido entre partes, de 
la una el Ministerio fiscal en representa
ción de la acción pública y de la otra como 
denunciada Francisca Schlosser Thurner, 
mayor de edad, viuda, jornalera, y veci
na de esta ciudad, calle de Barceló y 
Combis, y.... —Fallo: Que debo condenar 
y condeno a Francisca Schlosser Thur
ner, en rebeldía a la pena de cuarenta 
dias de arresto y multa de ciento ochenta 
y tres pesetas que hará efectivas según 
dispone el artículo 179 y siguientes del 
Código penal, a, que abone al perjudicado 
Jerónimo Fiol Sastre como indemnización 
la cantidad de cincuenta pesetas; al per
judicado Rafael Adro ver Matamatas la 
cantidad de ochenta y dos pesetas; a la 
perjudicada Ana Chaviano Vargas,la can
tidad de treinta y dos pesetas y a la Fran-

I.

II.

1TL

Núm. 523
DE F

Activo
Caja y Bancos.

Caja y Banco de España.........................................
Banco de España: Disponible en cuenta de Crédito.
Bancos y Banqueros: En moneda española. . .

Cartera.
Efectos de comercio hasta noventa días . .

Id. id. a mayor plazo. . 
TI T U L O S

Fondos públicos en pesetas................................
Jd. id. en moneda, extranjera .

Otros valores en pesetas......................................

Créditos.
Deudores con garantía, prendaria .

Id.
Id.

a la vista 
a plazo . .

BALANCE DE LA SOCIEDAD ANONIMA EN 31 DE DICIEMBRE DE 1930

IV. Inmuebles.
Central Eléctrica......................
Otras propiedades . . . ,
Fábrica de Gas en Liquidación.

VI.
VIL 

VIH.

Mobiliario e instalación..............................
Accionistas..................................................
Utensilios y materiales eléctricos. . .
Depósitos en Garantía y en custodia y . n.

Suma el Activo.

Pasivo

II. 
TIL

Capital.............................................
Fondo de Reserva..........................
Acreedores.

Bancos y Banqueros. 
Banco de España cuenta de crédito. 

Disponible  
Dispuesto  

Otros Bancos y Banqueros. . .
Otros Acreedores.

Acreedores a la vista . . . .
Id.
Id.

hasta.el plazo de un mes . 
a mayores plazos . . .

IV.
V.

VI.
VIL 

Efectos y demás obligaciones a pagar......................... 
Obligaciones al portador.................................................
Acreedores por Depósitos en Garantía y en Custodia . 
Pérdidas y ganancias......................................................

Suma el Pasivo.
Felauitx a 31 de diciembre de 1931. Por el Banco de Felanitx.—El Gerente, C 

colas Bordoy. ■

PALMA.—Es c u e l a  Tipo o r á íic a

cisca Obrador Adro ver la cantidad de diez 
y nueve pesetas; imponiéndole además las 
costas de este juicio. Hágase entrega de. 
finitiva de los objetos ocupados a sus legí
timos dueños y entréguese a D? Ana Cha- 
vía no Vargas la papeleta de préstamo de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de las Baleares, número 13265; y ]a 
de igual clase señalada con el número 
12973 a Francisca Obrador y Adrover y 
firme que sea esta sentencia remítase la 
oportuna hoja al Registro Central de Pe
nados y notifiquesé esta sentencia a la 
condenada por medio de edicto que se 
insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia.—Asi por esta sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—Mateo Ramón.

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el Señor Juez en el dia de su 
fecha, celebrando audiencia pública y 
doy fé.—Ramiro S. Crespo.»

Y a fin de que sirva de notificación en 
forma a la condenada Francisca Schlosser 
Thurner, se expide la presente para su 
debida, publicación en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Palma a diez y siete febrero de mil 
novecientos treinta, y uno.—Ramiro Sán
chez Crespo. * * * 

Núm. 591 
COOPERATIVA DE FUNCIONARIOS 

PÚBLICOS DE PALMA DE MALLORCA 
De orden del señor Presidente se con

voca a Junta general ordinaria que ten
drá lugar el próximo domingo dia 1.° de 
marzo, a las 11 horas en primera convo
catoria y a las 11,30 horas en segunda, en 
el local social plaza de la Constitución 50 
y 52, para la aprobación de cuentas co
rrespondientes al ejercicio de 1930.

Palma 23 de febrero de 1931. - El Se
cretario, Juan Servera.*. * *
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